
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
AGRARIA (SENASA)

Dirección de Sanidad Animal
Sub Dirección de Control y Erradicación de 

Enfermedades

META 43:“Incorporación de la función de sanidad
animal para la asistencia técnica en la prevención
y control de enfermedades parasitarias ”
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1.- Elaborar informe técnico que sustenta la modificación del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF).

2.- Aprobar en sesión de concejo el informe técnico que modifica 
el ROF.

3.- Aprobar en reunión de concejo la Ordenanza Municipal que 
incorpora en el  ROF las funciones de sanidad animal en el área 
relacionada.

4.. Publicar la Ordenanza Municipal

META 43: Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica 
en la prevención y control de enfermedades parasitarias 





EJEMPLOS DE PUBLICACIÓN
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Diario local
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Periódico mural con la constancia de la autoridad judicial
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Página web
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Datos del propietario o encargado del predio
1 Apellido Paterno  o (Razón Social) 2 Apellido  M aterno 3 Nombre(s)

4 Teléfono 5 Tipo Doc. 6 Nº Doc

RUC           Carné de extranjeria

7 Dirección del domicilio  8 Departamento 9 Provincia 10 Distrito

Datos del Predio
11 Nombre del predio 12 Comunidad/Localidad/Anexo 13 Referencia de ubicación (carretera, río , etc.)

14

UT M :
Norte    Zona: 17 18 19

15 16 Tipo de crianza

Hectárea_____________ Topo______________       Tarea_______________ No posee

17 18

Queso Leche Carne Chalona Charqui Cuero

Ubicación Georeferenciada

                  Este

   DNI

Productos que se obtiene del ganado

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL/DISTRITAL DE …………………………………..

PROVINCIA …………………...…….. DEPARTAMENTO ………………………….

               Autoconsumo                Venta          Lana                 Fibra

Decimales:         Latitud                                                                                                       Longitud

             Intensivo                Extensivo                 M ixto

¿Qué extensión de terrenos con pasturas posee? Escoga y escriba en solo  una opción

Destino  del producto

Fecha:  ..... / ....... / ........                                   

FICHA DE EMPADRONAMIENTO DE PRODUCTORES PECUARIOS 

Ficha Nº ...........................                  
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Tenencia de animales domésticos

19 20

P P D  P P C C R I

Ternera Buey

Total

Ternera Búfalo Bufalote Ternero

Cordero Hembra Carnero Carnerillo

Total

M arrana M acho cast

P o rcino s

Tuis menor H Tuis may M

Hembra < de 1 año Hembra>de 1 año M acho >de 1 año M acho < de 1 año Total 

21

C atego rí a -  M arcar

Cría hembra

Búfalo

T ipo

Búfala

Cabrita

Total

B úfalo

Total

Total

Caprino

Cría macho

C anes pasto res

Número  de crías logradas al año

Chivato

Lechón M acho

Cabrito

Total

Gorrino  M acho

CapónM acho

Capón

Verraco

M adre

Cabra

Cordero M acho

Cabrito  de Leche

Vaca

Novilla

Tuis mayor  H

Chivo

Tuis menor M acho

Borreguilla

Cabrita Leche

PorcinoBovino Ovino

Borrega

C aprino

Cabrilla

Ovino s

CSD

C SD (A lpaca 

y llama)

Vaquillona

R aza

TerneroToro ToreteVaquilla

B o vino

Lechón Hemb

Especie

Gorrino Hembra
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22 Enfermedades parasitarias o bservadas  po r e l pro pietario  : M arcar SI, N O 23 ¿Trata a sus anim 24 25

Búf Ovi Porc

SI NO

Parasitosis gastro intestinal (PGI) SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

26 Otras enfermedades no parasitarias observadas en el ganado: 

M iasis

Pio jera

Coccidiosis

Garrapatosis

Enfermedades CSDCap en el tratamiento

Sarna

último tratamientoBov

Fascio losis

Hidatidosis

contra enfermed parasit?

Parasitosis broncopulmonar (PBP)

Product utilizad Fecha de 

Datos sobre situación sanitaria del hato o rebaño

27

28

29

30

31

32

 ¿Dónde?                                                                                      Casa                                        CampoCasa Campo Camal

34

35 36 ¿Ha visto  "bo lsitas" de agua en hígado o pulmón 37 ¿Ha visto  gusanos  en el hígado de los

riachuelos del lugar?            Sí No

38 ¿Envia muestras al laboratorio? 39 Si la respuesta anterior fue Sí, ¿Qué tipo de muestras? 40

Sí No

41

33

              Heces                            Sangre                     Otros

¿En qué épocas del año se presentan mayormente las enfermedades 

parasitarias?                 Lluvias                    Seca                         No sabe

¿Quién realiza el tratamiento de los animales?                M V             Propietario                      Encargado                Técnico                 Nadie

¿Alimenta a sus perros pastores con vísceras del ganado beneficiado o sacrificado?                      Sí                              No

animales beneficiados?            Sí                   Node ovinos u o tros animales?            Sí                           No

¿Ha visto  caraco les en acequias o

¿Qué especies?             Bovino              Búfalo               Ovino              Porcino                     Caprino                CSD

¿Alimenta a sus animales con ……? (Puede marcar mas de una opción)                                            Pastos cultivados                         Pasto natural                                Concentrado

Si la respuesta anterior fue sí,  (Puede marcar más de una opción)

¿Anota las fechas parición, destete, monta, etc, de la crianza de sus animales en algún lugar?                     Sí                              No

Datos del manejo del hato o rebaño (marcar según corresponda en todos los campos)

¿Tiene agua permanente para el ganado?                    Sí                                      No

¿Tiene corrales para el ganado?                Sí                                              No

¿Beneficia o  sacrifica Ud. mismo a sus animales?                          Si                                     No 

¿Tiene sombra en los corrales para el ganado?                        Sí                                                   No

Antecedentes de sanidad animal últimos 12 meses
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Asistencia técnica Datos económicos

42 45 Rendimiento x animal 46

Sí No P recio  en so les S/ .

43 (kg)

Sí No Búfalo  en pie (Kg)

44
(Kg)

SENASA (Kg)

M INAGRI (Kg)

Privados (Kg)

Otros (l)

Queso de bovino (Kg)

(lb)

(lb)

¿Ha recibido capacitación en sanidad animal?

Si la respuesta anterior fue Sí, contestar ¿Quién realiza las 

capacitaciones en sanidad animal?

¿Ha recibido apoyo de otras instituciones o 

entidades públicas y/o privadas?                                                      

Precio por unidad de 

medida en chacra

Leche bovino 

Ovino en pie

Bovino en pie 

C ant idad

Porcino en pie

Caprino en pie

Carcasa CSD

Lana ovino

Fibra (CSD)

P ro ducto

47 Observaciones

Firma: Firma:

Apellidos y Nombres:

Propietario del Predio Empadronador
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USO DEL APLICATIVO
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